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M U N i C l P A i

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

V:
TÜRQUIA.

Semlin de M ayo.
Hace dias que nos faltan  las cartas de Serés y  S a ló n ica : no ha pare­

cido el tártaro encargado de la corresp o n d en cia , quien hasta ahora ha 
hecho el servicio  con  la m ayor e x a c titu d , de donde se infiere que ha 
habido en aquellos puntos algunos acontecim ientos im portantes. Y a  se 
sabia que el intrépido O d yseo  se aproxim aba á m archas forzadas hacia 
Salónica con  su egército triu n fan te en V e r í a ; ademas está bloqueada 
aquella ciudad por la escuadra griega. T a l  vez  recibirem os por el p ró ­
ximo correo la n oticia de su re n d ic ió n , y  esta conquista asegurara para 
mucho tiem po á las arm as griegas una extraord inaria preponderancia, 
tanto m arítim a com o terrestre. E l  puerto de S a ló n ica  es e x c e le n te , y  
sus escuadras tendrán siem pre en él un asilo  seguro y  un punto de s a li­
da qua les fac ilitará  la  dom inación  exc lu siva  de aquellos m ares.

XNGIATERRA.
Lóndres j i  de M ayo.

D entro de poCb conocerem os positivam ente los designios de la  R u ­
sia sobre la  T u rq u ía . E s  m u y d ifíc il creer que el Em perador A le ja n d ro  
retire sus egércitos de las fronteras m eridionales sin pretender algu n a 
indemnización, j P e ro  cóm o se le indem nizará ? L a  In g laterra  no pue­
de dar d in e ro , y  el A u str ia  no está m as rica que ella .

hos griegos que han sucum bido en los principados han atribu ido  á 
la aristocracia ru sa 'e l deseo de v er  perecer á los habitantes m as activos 
é industriosos de la  G r e c ia ,  pues asi tendrá dicha aristocracia m enos 
obstáculos que vencer para hacerse absoluta señora de aquel suelo.

En todo caso esta po lítica  seria siem pre preferible á la  que han 
adoptado nuestros m in istro s , pues saben que no cabe recon ciliación  e n - 
tfe turcos y  g r ie g o s , y  que estos experim entarían  igual daño d ep o n ien ­
do las arm as vo luntariam ente ú obligados por la  necesidad. E l  esterm i- 
nio que recom endaba el Cuurier hace unos cuantos meses seria e l p r i-  
*̂ er resultado que producirla  la pacificación.

En la guerra entre la  T u rq u ía  y  la R u s ia  que duro  desde e l ano 
hasta el 1 7 7 4 ,  los griegos obraron  de concierto  con  los egérc i- 

los rusos, y  no obstante que en la paz de K a rn a rg i se les prom etió  so­
lemnemente una am nistía  gen e ra l, asi que ios rusos evacuaron los p a i-  

que habían conquistado y  abandonaron los habitantes a los turcos, 
*5tos se echaron sobre sus v íc t im a s , que ya  no podían re s ist ir le s , y  
quedaron enteram ente despoblados una porción  de distritos de la M orea. 

La destrucción de los griegos seria una consecuencia inm ediata de 
sum isión; y  esta suerte seria acaso mas ventajosa para e llos que la  

les esperaría bajo  el d om in io  de los t u r c o s , caso de que no los es- 
^¿fminasen á continuación . P ero  <por qué razón la  oligarquía de In g la -  
lírra procurará la destrucción de este pueblo interesante J j P o r  qué ra- 

m anifestará á los ojos de la Eu ropa atón ita  una crueldad apenas 
mferior á la de sus aliados los turcos? E lla  no puede n i sostener el im - 
perio turco n i im pedir el que se subleven las naciones del continente; 
y de todos m odos no es la existencia de una nación  industriosa y  em ­
prendedora en la  parts orien tal de Europa lo  que debe ser ifias tem ible 
P*t» la In g laterra .

Eor otra parte ¡ qué m engua no seria para la Inglaterra si por su 
'̂̂ usa llegasen á sucum bir los griegos para no levantarse m a s ! L a  E u ro ­

pa se interesa en la suerte de los descendientes de los autores de n ues- 
civilización  , y  e l od io  de todos los pueblos que am an las ciencias y  
artes perseguiría á los autores ó  fautores de su destrucción hasta los 

^•^mpos mas, re m o to s ; y  á la v ista  de un ingles se d iria  señalándole 
el dedo : » H e aquí uno de los destructores de los griegos.”  L a  con- 

de los ingleses en las islas Jó n ic a s  y  la  sangre que se ha vertid o  
Scio han debido causar ya  en las naciones de Eu ropa una im presión

Profunda.
N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

^ffvera del Rio Aiham a (^provincia de LogroTÍo') 1 . *  de Jum o,

. M ientras que en C ervera  de C ataluña están dando algunos díscolos 
^ Escandaloso egem plo de la rebelión  contra el G o b ie rn o  co n stitiic io - 
^  1 en C ervera del R io  A ih a m a  no se ven  mas que pacíficos ciu dada- 

que ufanos de un títu lo  tan glorioso  é idólatras de nuestra G o n sti-  
Están resueltos á m orir por e lla  y  en defensa de nuestra patria. 

¡.I  ̂ _Cf>ntraste tan co n so lad o r, y  cuan propio  para in fu n d ir a lien to  en 
de los españolesl La patria no podrá menos de enternecerse a l 

pj|'***^Erar qn,* nunca se m uestra tan d e c id id o  el entusiasm o de la m ayor 
h ijo s , com o cuando es m ayor e l riesgo de m anifestarlo , 

cia fiel R io  A ih a m a , que fue el prim er pueblo de su p r o v m -
Pj  jfJvó la C o n stitu c ió n , ha dado posteriorm ente una m u ltitu d  de 

'  de que no en van o  prestó á la  faz de la  N ació n  tan p a tiió tico

ju ra m e n to ; pero com o nunca pueden ser m enos equívocas aquellas que 
cuando e l espíritu  de sedición em pieza á d ifundirse en algunas de 
nuestras p ro v in c ia s , C ervera ostenta ahora m as que nunca su am or á  
la  C o n stitu c ió n , y  ratifica de nuevo la  prom esa que h izo  de m o rir  li­
bre con  tanta solem nidad.

T a l  ha sido el espíritu que ha reinado en la  función  c ív ica  que con  
m o tivo  de la colocación  de una nueva lápida en la plaza de la  C on sti­
tución  ha dado en los dias 2 7  y  28 de M ay o  ú ltim o  d icha v i lla  do 
C ervera. En  e lla  se ha v isto  reunido cuanto puede interesar á un cora­
zón sensible que am a de veras á su patria. T o d o  ha sido jú b ilo  y pa­
triotism o , todo am or y  fraternidad. L a  b rillan te  m ilic ia  de C ervera , 
un ida á una partida del p ro v in c ia l de L o g r o ñ o , han hecho repetidas 
s a lv a s , y  los v ivas de la  m u lt itu d ,  confundidos con los arm oniosos 
ecos de la m úsica de sus v o lu n ta r io s , han llenado de entusiasm o á to ­
dos los circunstantes. L a  fu n ción  de Ig lesia  se ha hecho con so lem n i­
dad , y  la  a locución  que ha d irig id o  al pueblo el D r .  D . Ju a n  N arc iso  
de T orres ha producido e l efecto que se podía esperar de la ilu stración  
del orador y  del patriotism o de los oyentes. E n  seguida hubo un es­
p léndido  banquete en el paseo de la  A la m e d a , á  que con cu rrió  e l 
ayuntam iento  y  varios co n v id ad o s, llen an d o  el aire con los b 'in d is  mas 
oportunos y  p a trió tico s , y  por la noche una vistosísim a ilu m in ac ió n , 
re tre ta , com edias com o en la  antecedente alusivas a l a c to , canciones 
patrióticas cantadas por dam as naturales y  forasteras desde los balcones 
de la casa de ayu n tam ien to , alternadas por todo el p u e b lo ; refresco ge­
neral para toda clase de personas, bailes y  cohetes. ¡L o o r eterno á la li­
beral v illa  de C e rv e ra ! ¡O ja lá  que pueda su egem pio desengañar á los 
díscolos y  á los ilusos de que la España no retrocederá jam as del cam in o
que se ha propuesto, se g u ir !

Lérida  p de Junio.
A u n q u e  hasta ahora se han conseguido *ventajas contra los rebeldes 

en donde quiera que se les ha en co n trad o , no obstante es preciso c o n ­
ven ir en que no se nan logrado auti todas las que son de desear. L a  
tropa tiene en general la  desventaja de no conocer tan bien com o los 
facciosos el terreno y  las m on tañ as; pero á lo  m enos el va lien te  M i-  
la n s ,  bien perito  en este p u n to , será uno de los m as terrib les enem i­
gos de estos perturbadores del orden pú b lico .

C onocidas ya  las causas que han dado lugar á los d is tu rb io s , y 
partiendo de la  idea cierta de que m uchos naturales han llegado á p<^rsua- 
dirse de que e l sistem a constitucional ataca la r e lig ió n ,  es necesario que 
los m inistros del altar les prediquen y exhorten  de una m anera fran ca, 
te rm in an te , clara y  se n c illa , de m odo que los c o n v e n z a ,  y  n o  los e x ­

trav íe  com o hasta aquí. , , .
T am b ién  es m ü y interesante que la le y  de libertad  de im prenta re ­

prim a los excesos que se han com etido y  com eten. L o s  autores de tales 
papeles han extrav iad o  la o p in io n ; han dado arm as a los enem igos d e l 
s istem a, y  han puesto en alarm a á un gran núm ero de habitantes qua
son rústicos y  fieros.

L a  construcción  de obras públicas sefá un m edio eficaz para pacifi­
car el p a is , y  con la  paz restitu irle  la abundancia y  e l am or a l sistem a.

M adrid  Sábado 1 5  de Junio.

C O R T E S .

PRBSIDBNCIA DBL SBÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del J/f.
Se ab rió  á las nueve y  c u a r to , y  leída e l acta de la  an terior quedó

aprobada. • , ,
Se leyeron  por segunda vez  y  m andaron pasar con urgencia á la c o -

n íisio n  de U ltram ar 1 3  proposiciones del Sr. Q uiñones sobre el siste- 
lifa  de contribuciones que deberá establecerse en P u e r to -R ic o .

Se le y ó  igualm ente por prim era vez otra proposición de los señores 
‘ B au za y  E errer ( D .  A n t o n io ) ,  reducida á que no se resuelva sobre la 
d e l Sr. R o ig  y  otros para que se declare puerto franco el de M ah o n  
sin  haber o ido  antes á la  d iputación  provincial y  al gefe p o lítico  de las 
islas Baleares. .

T am b ién  se le y ó  poW egunda v e z , y  se acordó pasase á la com isión  
de G u e r r a , otra proposición del Sr. M u n arriz  para que los oficiales que 
se dispersaron en el año de 18 2 0  en A n d a lu c ía , y  después hayan dado 
pruebas de su am or á la independencia y  á la libertad no sufran per­
ju ic io  a lg u n o , y  se les abonen los años de servicio  que tem an antes.
 ̂ Se aprobó el dictam en de la com isión  de H ac ien d a , la  que en v is ­

ta de la exposición  y demas docum entos presentados por D . M ateo  d e  
M oray  Lom as para que se le declarase no com prendido co el decreto de 
1 3  de^M arzo ú lt im o , opinaba debía accederse á su so lic itu d . A p r o -

bado.  ̂ , ,  ,
L a  com isió n  de In stru cción  pú b lica  era de d ictam en se pasase •

Ayuntamiento de Madrid



924
d irección  general de estudios para lo i  usos convenientes e l catecism o 
con stitu cion al presentado por D . A n to n io  G a rc ía . A p ro b ad o .

T am b ién  se aprobó otro  dictam en de la  com isión  de L eg is lac ió n , 
l a  cual opinaba se accediese á  la  so licitu d  de D .  F ran cisco  R u iz  de 
V a r g a s , escribano de S e v i l la , para que se concediese perm iso á su h ijo  
para desempeñar dicha escribanía por hallarse e l padre im p osib ilitad o .

L a  com isión  de V is it a  del C rédito  p ú b lic o ,  á la  cual se pasaron 
varias observaciones sobre e l arreglo  de este ram o que hacia D . F r a n ­
cisco  C a ste lla r , o p in á b a se  tuviese presente en la  discusión. A p ro b ad o .

L a  com isjoi^ prim ei^ ^ j L egislacion , en v ista  d é la  exp osición  de 
D .  L oren zo  'A le m an l á feaM to n d o  dispensa de edad para poder m anejar 
por sí los negocios d c S ^ ^ ^  de co m erc io , opinaba se pasase al G o >  
b ie m o  p a iia Jq ^  in fo rm a re y  lo  d evolviese á las C ortes. A p ro b ad o .

L a  com isión prim era de L e g is la c ió n , en v ista  de las exposiciones
varios m onges secularizados para que se consideren sus bienes co­

m o  los de los demas ciu dadanos, y  se entienda esta declaración  por pu n ­
to  g e n e ra l, opinaba que las C ortes podian servirse declarar que todo 
tegu lar secularizado de uno y otro sexo está habilitado  para adm inis­
trar bienes de todas c la se s , tanto por derechos de leg ítim a com o por 
cu alqu ier otro de su cesión , bien sea por testam ento ó  ab intestato , desde 
la  fecha de su secu larizac ió n , sin  que tenga efecto retroactivo  n i perju­
dique á  los que se hallen  en posesión de los bienes que hubiere renun­
ciado  el regular cuando profesó. A p ro b ad o .

Q uedó aprobado el dictam en de la m ism a c o m is ió n , la  cual o p in a­
b a  debia aprobarse la ad ición  del Sr. Becerra á otro  dictam en de la  
m ism a  c o m is ió n , reducido á que la  relig iosa secu larizada, á quien por 
este dictam en se perm itió  v o lv e r á  su co n v e n to , indem nice este ó aque­
l l a  al C réd ito  pú blico  de las pensiones que le haya dado m ientras ha 
estado fuera de é l.

Se procedió á la  d iscusión del dictam en de la  com isión  especial en­
cargada de proponer el m odo de establecer m onum entos que perpetúen 
ia  g loria  que adquirió  la  colum n a del general R ie g o  y el egército  de 
S an  Fernando en el d ía i . ®  de E n ero  de 18 2 0 .  L a  com isión presentaba 
lo s  siguientes a r t íc u lo s :

A r t .  « S e  erigirán  cuando lo  perm ita e l estado del erario dos 
m onum entos para g lo ria  del egército de S . F e rn a n d o , uno en las C a ­
bezas de S . Ju a n  y  otro en la Is la  de L eó n .”  A p ro b ad o .

A r t .  2 .° w Se levantará el m onum ento que conform e al artículo 
an terior debe construirse en las Cabezas en el sitio  m ism o donde e í 
b ata lló n  de A s iú r ia s  proclam ó la C on stitución  en i . °  de E n ero  de 1 8 2 0 ,  
y  en la ciudad de S. Fern an do  en e l parage que se juzgue m as co n v e ­
n ien te .”  A p ro b ad o .

A r t .  g . ‘ ’ >> L a  academ ia nacional propondrá las inscripciones que 
li.ayan de colocarse en estos m o n u m en to s, y  las pasará e l G o b ie rn o  á 
las Cortes para su aprobación .”  A p ro b ad o .

A r t .  4.^* M Si m ieniras ia N ación  se h a lla  en estado de no poder 
constru ir á expensas del erario estos m onum entos se presentase algún 
particu lar que quisiese h ac e rlo , el G o b ie rn o  le  concederá perm iso pa­
ra  que Ip verifique interinam ente.”  A pro b ad o .

A r t .  5 ."  «  Se concede gratuitam ente e l títu lo  de ciudad á la v i l la  
de las Cabezas en prem io de haberse dado dentro de sus m uros cl p ri­
m er grito  de lib e rtid e n  la m añana de i . °  de Enero  de 1 8 2 0 . ”  A p ro b ad o .

A r t .  6.*  ̂ » Se declara nacional la escarapela encarnada con orla ver­
d e  que usó el egército de S . Fernando en de En ero  del referido año. 
N o  se aprobó este artícu lo .

Se continuó la discusión del arreglo  del C réd ito  público .
A r t .  i.*’  » Se extingue la  junta n acional del C rédito  público  y  su 

secretaría.”
E l Sr. Casas se opuso al a r t íc u lo , m an ifestan d o , com o antes había 

d icho  en la discusión de la  totalidad del p ro y e c to , que pues la m ayor 
parte de los defectos estaba en las personas, bastaba hacer una reform a 
de los in d iv id u o s , y  que el Sr. m inistro  de H acienda había con ven id o  
hasta Cierto punto en estas ideas. P o r  otra parte le  parecía que se debja 
cam in ar con m ucha circunspección en cuanto á m u d arlas , por los gra­
ves inconvenientes que podian resultar en una m ateria tan delicada co­
m o ei C rédito  público. H izo  presente con este m o tivo  las resultas 
qae había tenido ia m udanza del sistema de H acienda , d iciendo que por 
fa lta  d ;  fondos se hallaban  desatendidas las principales ob ligaciones d e l 
E stad o .

E l Sr. secretarlo del D espacho de H acienda d ijo  que de todo h ab ía  
habiado en su discurso anterior menos de perso n as, porque si de estas se 
tratase, no podía m enos de decir que las que com ponían  la junta nacio­
n a l del C rédito  público eran en su concepto sum am ente apreciables 
bajo  todos asp ecto s; pero que en su discurso anterior se c iñ ó  á hacer ver 
las tres grandes ideas que contenia el proyecto de la co m isió n , que con ­
sistían en separar la adm inistración de la am ortización  de la d e u d a : en­
cargar aquella á los que tenian ínteres en adm inistrar b ie n , y  encargi^r 
asim ism o la enagcnacion de fincas á los que igualm ente tem an interes 
en que esta se hiciese prontam ente y  bien , porque la  adm inistración ac- 
t iu i no estaba de acuerdo con la conveniencia de v e n d e r, consideran­
d o  ¡as personas y  las cosas en su n aturaleza; pu. s siendo el interés,de 
Jos que adm inistraban el que durase la ad m in istració n , se com binaba 

.nía; con la conveniencia que deb a resultar de que los bienes en que 
aquciia consistía se vendi s n p ro n to , sin decir por eso que la junta n a- 
cion.il del C rrd ito  l úbiico no se ocupase en adm inistrar b ien , sino que 
asi si: lograrian m ayores ventajas. E sto  no o b sta , p ro s ig u ió , para que 
puesto qu- ha de hab.*r dos coin-sionados especiales, uno para las v e n ­
tas , y otro para la adm im strac on , puedan pasar á estos destinos los 
dr.s directores actuales, si asi pareciere a la junta d irectiva , dejando de 
ex istir  la  junta actual.

E l  Sr. A rg u e lle s  fue de parecer que siem pre se debia tener conslde. 
ra d o n  á los actuales em pleados en e l C réd ito  p ú b lic o , y  que mientr 
no  estuvieran  convencidos de h^ber faltado á sus d eb eres, no se Ies 0*̂  
d ía d esatender; pero este punto  d ijo  que se trataría mas adelante; y et 
cuanto á la cuestión actual observó  que después de nueve años de ha­
llarse form ado e l establecim iento  del C réd ito  p ú b lic o , y  de haber 
llam ad o  tanto la atención  de to d o s, parecía indispensable que an­
tes de derribar este edificio se estuviese m u y  seguro de que se cons»- 
gu iria  el objeto á que se asp iraba; cosa que en su entender no estaba 
m u y  c la r a ; pues aunque se hacían promesas m u y  liso n je ras , no había 
otra cosa. H abiéndose m anifestado que los directores actuales podian 
pasar al nuevo estab lecim ien to , hizo presente el orador que seria mas 
s e n c illo , y  no presentaria tantos in co n ven ien tes, no decir que se ex­
tingue la junta del C rédito  p ú b lico , sino conservar e l antiguo esta­
b le c im ie n to , aunque se alterase la form a de su e x isten cia ; lo  cual seria 
tam bién co n d u cen te , consultando las razones de econom ía , porque á 
los em pleados actuales no se les habia de abandonar. A s i  que, fue de 
parecer que se form asen las tres secciones que se p ro p o n ían , pero sin 
decirse que se extin gu ía  el establecim iento actual. A d em as opinó que 
podian seguirse graves inconvenientes por el tiem po que tenia que me­
diar hasta el nom bram iento de la  junta d irectiva.

E l  Sr. C anga contestó que la  com isión  habia prescindido en su dic­
tam en del concepto que m erecían las personas que se hallaban actual­
m ente en d icho estab lecim ien to , porque habia creído que debia hacerlo 
a s i ,  en  vez de que el Sr. A rg u e lle s  habia atendido m as á las personas 
que no á las in stitu c io n es; que una vez establecida la  base de haber de 
poner el establecim iento en m anos de los acreedores, la junta directiva 
vería  después cóm o habia de ocupar a los em pleados actu a les; pero que 
era im posible form ar cl sistem a del C rédito  público sobre la base pro­
p u esta , dejando subsistir la ju n ta , la cual debería continuar hasta que se 
form ase la  otra que habia de su ced erle , sin hacerse novedad en nada 
hasta que el n uevo establecim iento se hallase fo rm a d o , con lo  cual des­
aparecería el inconveniente de que habia hecho m érito t i  Sr. Arguelles. 
E n  seguida el orador se hizo cargo de todos los puntos que comprendía 
la  exposición  presentada á las C ortes por la junta nacional del Crédito 
p u b lic o , y  contestó a cada uno de e l lo s ; con lo  cual se tu vo  el asunto 
por suficientem ente d iscu tid o , y  quedó aprobado el art. i . °

A r t .  2 . w Se establece una oficina general de liq u id ac ió n , recono­
c im ien to  y  expedición  de docum entos de la  deuda pública que atienda 
e x c lu s iv a  y  únicam ente á estas operaciones.”  A probad o.

A r t .  3.^  «  Se extinguirán  todas las oficinas establecidas en la corte 
y  en las provincias con el títu lo  de liq u id ac ió n , por deber refundirse 
en la  indicada en el artícu lo  an te rio r , ju nto  con  las liquidaciones de 
atrasos que actualm ente se hacia por la  tesorería g e n e ra l, por las de 
p ro v in c ia  y  las de egército .”  A p ro b ad o .

A r t .  4 . °  »  Las C ortes nom brarán e l gefo de dicha oficina á pro­
puesta en terna de la  junta d irectiva .”

E l  Sr. Ferrer (  D . Jo aq u ín  )  o p in ó  que atendida la  grande impor­
tancia de este n om b ram ien to , debían reservárselo  las C ortes exclusiva* 
m ente.

E l  Sr. Istu riz  contesto, que se establecía la  propuesta por guardar 
consecuencia con  el plan general del p ro y e c to , según c l cual todo sí 
hacia con  in tervención  de los acreedores.

E l  Sr. V a ld é s  ( D .  C a y e ta n o )  fue de parecer que la  propuesta debía 
d irig irse  al G o b ie r n o , y  este pasarla á las Cortes.

£ 1  Sr. secretario del D espacho de H acienda o p in ó  que podía supri* 
m irse en ei articu lo  la expresión a propuesta en terna de la jiintn J í ' 
rectiva ;  y  que cuando se tratase del nom bram iento de los dos ccffli' 
sum ados ó  de la m ism a ju n ta , se vería  el m odo cóm o habia de hacer' 
se el de este gefe. P o r  lo  dem as d ijo  que la dem asiada independencia 
d e l G o b ie rn o  que gozaba el C réd ito  p ú b lico , si bien era propia hasta 
cierto  punto , tenia inconvenientes m uy graves por otra parte, pues so­
lo  e l G o b ie rn o  era quien podía darle el v igo r y  fuerza que tanto le 
im p o rta b a ; y  que este defecto se habia notado ya  en el estableci­
miento, actual , pareciendo por lo  m ism o prudente no incurrir eit 
igual obstácu lo , tratándose de darle nueva form a.

E l  i>r. R o m e ro  fue de parecer que siendo este gefe un emplc^tlo 
p ú b lic o , su nom bram iento debería hacerle c l G o b ie rn o , com o igual' 
m ente el de todos los d em as, para no fa ltar en cosa alguna á lo  qu¿ tlis- 
ponia la  ley  fundam ental.

E l  Sr. C anga contestó que habiéndose reservado las Cortes todo lo 
respectivo al C rédito  p ú b lico , no era contrario  á la  le y  fundamental el 
que el nom bram iento de que se trataba se hiciese del m odo que se 
ponía. E n  cuanto á la observación del Sr. secretario del Despacho dijo 
que la com isión  habia seguido en este artícu lo  e l plan general del. pro' 
yec to , com o habia m anifestado antes e l Sr. Istu r iz , sin que por eso dej»' 
sen de hacerle fuerza las razones que S . S. habia expuesto ; pero que ** 
m ism o tiem po no podia o lv idarse  la com isión  de lo  que había 
en el establecim innto desde el año de 9 8 ,  habiéndose hecho amortizó' 
clones y gastos cu an tioso s, que después se cubrían con una orden dd 
G o b ie r n o , y  ú ltim am ente m anifestó que Ja com isión  no tenia repar® 
en que se suspendiese para después la  votación  de este artículo. Y  as* 
Se acordó.

A l t .  5 . °  w D ich o  g e ft form ará un reglam ento sen cillo  y  claro par̂  
el m anejo de la dependencia , el cual rcc b irá la aprobación de *** 
C o r te s , tom ando de los antiguos em pleados en las liquidaciones f  
cl C réd ito  publico  los dependientes que creyere n ecesarios, bajo 
pue.sto de que d icho gefe lia de ser cl responsable á las Cortes del ¿eS' 
em peño de las o b ligaciones que se im pongan á su departam ento.”

£1 S r. A rg u e lle s  expuso que haeien dóss á d icho  gefe único
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sable, se podría excusar <fe esta responsabilidad diciendo que el n o m ­
bramiento de sus subalternos no se dejaba enteram ente á su d isposición ; 
^que por lo  m ism o debería expresarse que entraba con esta precisa 
obüvacion, aun cuando hubiese de valerse de los sugetos que quisiese 
entre los em pleados actualm ente en el C réd ito  público .

Los Sres. Istu riz  y Ganga contestaron que á este gefe se le  daba 
bastante am plitud para elegir sus su b altern o s, no solo entre los d cl 
Crédito p ú b lico , sino tam bién entre los de las demas oficinas de liq u i­
daciones existentes en la  tesorería general y  en las provincias.

Quedó aprobado el artícu lo .
Art. 6.^ » L a  oficina de renovación  y  de calcografía form arán  por 

ahora una sección de la de liqu id ación .”
La comisión , á propuesta del Sr. F e r r e r , se co n v in o  en que e l 

examen de este artícu lo  se suspendiese hasta que se hubiesen discutido 
los otros; y  asi se acordó.

Art. 7 .“ ”  Se separará la  am ortización de la deuda de la adm in is­
tración de los arbitrios señalados y  que se señalaren.”  A p ro b ad o .

Art. 8 .° « U n com isionado especial nom brado por las C ortes c u i­
dará exclusivam ente de la extin ció n  de la deuda , de la  incorporación  
de los bienes consignados y que se consignaren al o b je to , y  de su ena­
jenación; á cuyo fin le autorizarán  las C ortes con  todas las facultades 
necesarias, en el supuesto de que ha de ser responsable á aquellas de la 
morosidad que se advirtiere en la m ateria. Este com isionado resolverá 
jubernativamente los puntos legales que ocurran en la enagenacion de 
los bienes n acionales, de acuerdo con un consultor letrado que á pro­
puesta suya nom brarán las C ortes.”

El Sr. R o m ero  fue de parecer que no habla una necesidad absoluta 
de nombrar el consultor letrado.

El Sr. V illa n u e v a  contestó que ocurrían m uchas dudas legales en 
nnestablecimiento tan v a s to , y  quo para decidirlas aun gu b ern ativa­
mente era menester consultar á un letrado.

El Sr. A rg u e lle s  observó que si el com isionado especial habia de 
«rel único responsable en la m ateria , tendría buen cuidado de con su l­
tar los puntos dudosos con quien m ejor le  pareciese, y  no se le podía 
obligar á acudir á un consultor determ inado sin exonerarle de d icha 
lesponsabilidad, im poniéndosela á este en tales casos.

E l Sr. secretario del D espacho de H acienda d ijo  que esto no era 
nuevo, pues el establecim iento tenia actualm ente uno ó  dos consu lto­
res, los cuales tenían m uchísim o en que ocu parse, debiendo considerar­
as este em pleo com o el prim er au x ilia r  del co m isio n ad o , quien sin él se 
hallaría detenido á cada paso con  las dudas que continuam ente se 
ofrecian.

El Sr. Castejon d ijo  que si los asuntos que se encargaban al c o m l-  
íionado estaban en la esfe ra 'd e  sus co n o cim ien to s, no necesitaba de 
tói^sultor; y  que para las cosas en que este fuese necesario va lia  mas 
ponerlas desde luego á su cargo in m ed iato , que no com eterlas á dos su- 
gítos á un tie m p o , nom brándose en tal caso un letrado ó  m agistrado 
?ue debiese entender en las dudas legales que pudieran ocurrir.

El Sr. C anga contestó que estos consultores los habia igualm ente y  
í'an necesarios en cualesquiera otros estab lecim ien tos; que los in ten - 
fltntes los tenían en el ram o de H ac ien d a , y  que el G o b ie rn o  m ism o 
’ínia el consejo de E sta d o , que era su c o n su lto r , sin que por eso se e x i-  
®̂ iese de la responsabilidad á que la ley  fundam ental le sujetaba.

Se tuvo el asunto por suficientem ente d iscu tid o , y  quedó aprobado 
art. 8.° hasta la palabra materia in c lu siv e ; declarándose no haber 

'"gar á votar sobre lo  restante.
Se suspendió esta d iscu sió n , y  se levan tó  la sesión á las doce y 

cuarto.
Sesión ordinaria del

Se leyó  y  aprobó el acta de la anterior , y  se m andó agregar á e lla  
"  voto particular del Sr. P ra d o , contrario  á la aprobación d e l artícu - 
*0 i.®d e l arreglo definitivo del C rédito  público .

Se dió cuenta de una exposición  de D . M igu el de H aro  ,  com an - 
uante m ilitar de T arra g o n a , en que hacia algunas reflexiones sobre las 
^usas que fom entaban á los faccio sos, y  m odo de extin guirlos. Se pasó 

*a comisión especial qu í entendía en este asunto.
Las com isiones de H acienda y  C o m e rc io , inform ando sobre las 

®U‘ciones que hicieron los Sres. A lc a ld e ,  T a b e a d a , L ló ren te  y  N u -  
cz al proyecto de reglam ento para los puertos de depósito , reducida á 

?ue se declarase á V ig o  puerto de d ep o sito , opinaban que no habia m o- 
para variar su anterior dictam en.

El Sr. L lórente hizo varias observaciones contra este d ictam en , y  
Pffisentó una exposición del ayuntam iento  de V i g o ,  m anifestando las 
^^utajas de este pu erto , y  pidiendo que las C ortes lo  declarasen por de 
®P<̂ Sito. Q uedó aprobado e l dictam en de la com isión .

Las mismas co m isio n es, en vista de una proposición del Sr. Surra 
que se declarase puerto de depósito al de T arrago n a , opinaban  

* ® no habia m otivo  para variar su anterior dictam en. A p ro b ad o .
Cul '^'^'snias, en vista de dos adiciones del Sr. Escovedo á los a r t í-  
^^os 9 y iQ expresado reg lam en to , opinaban que no habia in o t i-  

para añadir lo que en ellas se p ro p o n ía , por estar ya  expresado en 
artículos. A pro b ad o .

q ■ ^^^Eien se aprobó otro  dictam en de las m ism as com isio n es, en e l 
sj ° ’̂ 'naban que no debia aprobarse una adición del Sr. R o ig  para que 

que hubiese depósitos de trigo en M ahon . A p ro b ad o .
(Jqj G a iian o  presentó una exposición de varios italianos re fu g ia- 

España, en la cual m anifestaban sus deseos de ser útiles a la N a - 
l^^P^ñola, para lo  cual pedían se form ase de ellos un c u e rp o , y  se 
'““ se en persecución de los facciosos.

este m otivo  m anifestó d icho Sr. G a iia n o  que á pesar de que las

Cortes habían prohibido el q ye  hubiese en E  spaña tíuerpos extrangeros, 
debía hacerse una excepción respecto de estos interesados , tanto por Jas 
circunstancias particulares en que se h a llab an , com o porque este cu er­
po podía ser un núcleo al rededor del cual se fuesen reuniendo los am an ­
tes de la libertad en el caso dé que hubiese en algún tiem po un trastor­
no  p o lítico  en las naciones extrangeras. P o r  todo Jo cu al pedia á las 
Cortes recibiesen con benignidad esta exposición  , y  la despachasen favo ­
rablem ente. L as Cortes la  recibieron con agrado, y  m andaron que pasase 
a la com isió n  de G u erra . .

E l  S r. R ie g o  le y ó  una exp osic ión  que d irig ían  á las Cortes ae o fi­
ciales del segundo regim iento  de la G u a rd ia  R e a l , y  otra de 7 2  sargen­
tos del prim ero y segundo regim iento  de la m .sm a , pid iendo se d iscu­
tiese pronto el proyecto de la  com isión de G u e rra  sobre la organ ización  
de dicha g u ard ia , y  m anifestando que sufrirán con indecib le gusto cu al­
quier re fo rm a , y  cuantos sacrificios exija  de elios la patria. Las C ortes 
oyeron con agrado esta ú ltim a p a rte , y  tí Sr. presidente d ijo  que seña­
laría  dia para la discusión d cl referido proyecto.

Se m andó pasar á la com isión  prim era de H acienda una so lic itu d  
de D . F e lip e  A lartinez de A r a g ó n , m agistrado de la audiencia de M é ­
x ic o ,  y  de otros dos m agistrados de la de G u a d a la ja ra , em igrados de 
aquellos paises con m otivo  de las actuales c ircu n stan cias, para que se 
declarase que debían gozar el sueldo com o efectivos ó  de actual se rv i­
c io  desde el dia que salieron de sus d estin os, con ia  rebaja ú tim am en - 
te decretada por las Cortes.

L a  com isión  de Prem ios presentó los siguient^^s dictám enes.
UiiO sobre ia solicitud de D oñ a M aría  A n to n ia  R o d r íg u e z , v iu d a  

d e  D . Ju a n  Perez de O lm e d o , oficia! que fue del Estado m ayor de la  
plaza de M á la g a , para qué se le concediese una viudedad en atención á 
los m éritos de dicho su m arido. I.a  com ision opinaba que debía conce­
derse á la exponente el goce de ia viudedad de ocho reales d iarios. S e  
m andó quedase sobre la mesa.

O tro sobre la solicitud de D . G e ró n im o  M u ñ íz , presb ítero , en la  
que m anifestaba su adhesión al sistema co n stitu c io n al, y  sus m éritos y  
servicios. L a  com isión era de sentir que Jas Cortes podían acceder á la  
so licitud  del interesado, re lativa  á que se le recom endase al G o b ie rn o . 
N o  hubo lugar á votar.

O tro  sobre la  solicitud del com isario  de guerra D . F ran cisco  de 
P o rja  de P a r d ío , en la que haciendo presentes sus m éritos y  serv ic ios, 
pedia una recom pensa. L a  com isión  era de dictam en que Jos servicios de 
Pardío  eran de los que hablaba el art. 4 . °  del decreto de 1 3  de M arzo  
ú lt im o , y  por consiguiente no  Ic debia im pedir Ja calidad de no gozar 
sueldo el ser co lo cad o ; encargándole al G o b ie rn o  para que lo  colocase 
en un destino superior al de com isario  de guerra. H abiéndose votad o  
por partes, quedó aprobado el dictam en hasta la  p a l a b r a s  colocada 
inclu sive > pero no lo  restante.

Se le y ó  por segunda vez y  ad m itió  á discusión un proyecto de de­
creto sobre el m odo de recaudar el m edio diezm o en las encom iendas 
del priorato de S . Ju a n ,  presentado por la  com isión  prim era de L e g is­
lación .

Se le y ó  la siguiente proposición  del Sr. G ó m e z  B e c e rra : »> P id o  que 
declaren las Cortes que lo s  Sres. diputados no pueden ausentarse de esta 
corte con clu ida la legislatura sin perm iso de las C ortes ó  de la D ip u ta ­
ción perm an ente, y  que no se conceda sino á la  cuarta parte de los d i­
putados.”  N o  se ad m itió  á discusión.

L a  com isión  de G u e r r a ,  in form ando sobre el proyecto de decreto  
presentado por el G o b ie rn o , re la tivo  á la organ ización  de la guardia 
R e a l ,  m anifestaba que no había podido conform arse con él en todas sus 
partes, y  que habia presentado otro proyecto á las C o r te s , que si no era 
tan p erfecto , era mas e c o n ó m ic o , por cuya razón opinaba que no debia 
adm itirse á discusión el del G o b ie rn o . A p ro b ad o .

L a  m ism a co m isió n , in form ando sobre la so licitu d  del ayuntarnico»* 
to de Baza para que se fije a lli  la residencia del batallón  de m ilic ia  ac­
tiva de nueva creación con  el nom bre de V c le z - R u b i o , opinaba que 
debia pasar a l G o b iern o  para que resolviese lo  m as con ven ien te . 
A p ro b a d o .

L a  m ism a , en vista del expediente d irig ido  por el G o b ie rn o  acerca 
del orden que debia observarse para los ascensos de los oficiales de b r i­
g a d a s , com pañías y  batallones del tren de a r t i lle r ía , opinaba que por 
ahora no debia hacerse novedad. ¿Aprobado.

E l  S r. presidente d ijo  que iba á darse prin cip io  á  la discusión d e l 
dictam en de la  com isión prim era de H acienda sobre el plan de co n tr i­
buciones para el p róxim o año económ ico , presentado por el G o b ie rn o .

A lg u n o s  Sres. diputados pidieron se suspendiese la discusión de 
este asunto hasta que estuviesen defin itivam ente decretados los presu­
puestos de g a sto s , pues parecía contra el orden natural de las cosas e l 
que se tratase de las contribuciones sin saberse antas á cuánto ascendían 
los gastos que con aquellas se habían de cubrir. O tros señores insistie­
ron en que se empezase la discusión de este dictam en , pues entre tanto  
podia la  com isión  presentar la suma total á que definitivam ente ascen­
dían los presupuestos. D espués de una corta discusión se reso lv ió  que 
se procediese á la del d ictam en. ^

E l  Sr. G o n z á le z  A lo n so  im pugnó en la totalidad d icho dictam en 
m anifestando en prim er lugar que adm itiria gustoso la con trib u ció n  
territorial com o un e n sayo , y  en una m oderada can tid ad ; pero no en Ja 
sum a de 1 5 0  m illo n e s , que le parecía exorbitante en el estado actu al 
de la riqueza territor al y  p ecu aria , m ucho mas si se atendía á que 
las contribuciones directas debían salir de los ah o rro s , y  estos no Jos 
habia en los propietarios de España. La cantidad de 20 m illon es en e l 
p lan  que se señalaba por contribución  al clero era nula , pues no siendo 
e l m edio diezm o suficiente para la m anutención  de este y  el c u lto , m al
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pbdria satisfacers'evta contribución  de las casas (p ro sig u ió ) , au n q u e ’es 
ícn taiosa  y preporcionada, es una recaudación engorrosa •, y  considerando 
hi poca activ id ad  de las autorid ad es, es de rezelar que se recaude m al. 
J a  contribución  de patentes tiene m ucha d esigu ald ad , y  en las tarifas 
no s- com prenden todos los que debian p a g a r la , com o v. gr. los jueces 
de o 'im e ra  instancia. L as  penas de cám ara son ahora n u la s , y  por con­
siguiente esta partida es insigniHcante en e l plan de contribuciones.
• ^ E l  o ra d o r , después de estas y  otras observaciones sobre cada una de 

las contribuciones propuestas en el plan del G o b ie r n o , o p in ó  que no-

dtíbia adm itirse en su totalidad . , , o
E l Sr. Surra contestó que los principales argum entos del br. preopi­

nante se habían d irig ido  á im pugnar la  cuota de los 1 5 0  m illo n es de la 
Contribución te rr ito r ia l; pero que la cuestión no era e s ta , sino la de 
ocam inar si las contribuciones propuestas por el G o b ie rn o  eran con ve­
nientes ó  n o , y  por consiguiente si habían de adoptarse ó  desecharse. 
E l  o rad o r, después de varias reflexiones generales sobre el sistema de 
co n trib u cio n es, m anifestó  que la com isión  habia adoptado el sistem a 
m ix to  de directas é in d irec tas , por haberle parecido fundado en so lid ísi­

m as razones. . . . .  -c '
• En  cuanto á la cuota de la  contribución  territorial m anitesto que n o

era excesiva , atendido e l estado de la riqueza pública , y  que la exac­
ción  de esta sum a no podría atacar la  propiedad si el repartim iento  se 
hiciese con la debida justicia y  proporción. A  la ob jeción  del Sr. A l o n ­
so sobre no  estar inclu idos los jueces de prim era instancia en la c o n tr i­
bución  de patentes cor^estó  que sí lo  estab an , asi com o todos los que 
cobraban sueldos ó  rentas fijas de los fondos co m u n es, ó  por servicios 
qbe prestaban á particulares. P o r  ú ltim o  d ijo  que m ientras no se proba- 
se que el sistem a adoptado por la com isión  era v ic io s o , debía adoptar­
se , y  que en sentir de la com isión  no podía com binarse m ejor e l inte­
rés de los contribuyentes con  el servicio  p u b lico .

E l Sr. Lodares ob servó  que la  cantidad de 1 5 0  m illo n es cargados 
de contribución d.recta sobre la  riqueza territorial y  pecuaria era m u y 
e x c e s iv a , y  que por lo tanto no solo atacaba la propiedad , sino que iba 
á 'd e stru ir4 ,  visto  el poco valo r de los frutos y  la decadencia en que se 
baila  la ganadería. A ce rca  de la contribución  de patentes d ijo  no sa­
b ia por que la  com isión  habia exclu id o  de e lla  los sueldos que no pasasen 
de 4$) rs ., pues parecía que á este^ haber ó  renta se le  debía cargar p ro -
porcionalm ente por el orden que a los dem as. , . / , 1

E l Sr. R o m e ro  d ijo  que el plan en grande se reducía á establecer 
dos clases de co n trib u cio n es, directas é in d irectas, y  á form ar después 
de las prim eras una m asa com ún para que cada pueblo pudiese llenar 
e l cupo to ta l de e l la s , ex ig ien d o  ó  cargando por cada una en particu­
la r lo  que estim ase mas justo y  conform e á sus peculiares circunstan­
c ia s; p ian  que visto  asi en grande le pareció  m uy acertado por la  d ifi-  
cu tad que habia de hacer un repartim iento proporcional y  justo so ­
bre cada u n o  de d ichos ramos o  co n trib u cio n es, pudiendo corregir 
las desigualdades inevitab les del repartim iento  general en  el particular 
ó  subalterno que después hiciese cada pueblo  , ap licando a cualquiera de 
dichas contribuciones la  cantidad que por e lla  se debiese e x ig i r , y e ó m - 
pletando entre las tres e l contingente total que se le hubiese señalado. 
E n  cu into á la con trib u ción  territorial d ijo  era b ien  claro  que n o  
se podia repartir con !a exactitud c o n v e n ie n te , y  en este concepto pa­
recía que su cuota debía reducirse todo lo  p o s ib le , de donde nac a la
n.'ces.dad de que subsistiesen las contribuciones indirectas. U U im anien- 

I te m anifestó que la cuestión estaba reducida a com parar la  con ven ien ­
cia ó  inconveniencia de las contribuciones que se proponían  con cua­
lesquiera otras que en su lugar se pudiesen su stitu ir ; y  si desde lu ego  
se presentaba la dificultad invencib le de dedicarse en e l corto tiem po 
qu.' quedaba de está legislatura al exam en de una n u eva con tribu ción , 
parrcia que no quedaba otro arbitrio  mas que el de conformarse^ por 
ahora con las que se encuentran estab lecidas, y  mas cuando la com isión  
ha procurado hacer en ellas las m odificaciones que le han paiecido con­
ducentes , que era sobre lo  que debía recaer la discusión actual. P o r  e s -  
Ms consideraciones fue de parecer que deberá declararse haber lugar a 
votar sobre Ja totalidad  del p ro y e c to , sin  perju icio  del conven ien te 
exam en de cada uno de sus artícu los.

E l  Sr. O liv e n  L a  prim era razón ó  dificultad que ha presentado el 
Sr. Z u lu e ta  contra la totalidad del proyecto  se h a lla  todavía sin sa­
tisfacer. E l  art. 34 0  de la  C onstitución  d ice que las contribuciones se­
rán proporcionadas á los gastos que se decreten por las C o rte s ; y  desde 
fuego se ve que para poder cum plir con  este articu lo  es preciso que las 
Cortes sepan ante todas cosas cuáles y cuántos son los gastos que se han 
de cubrir con  las contribuciones para llenar d icho o b je to ; porque si las 
que se decreten produjeren m enos de lo  que im portan  los gastos que 
elU s han de c u b r ir , nada harem os con  aprobar este p la n , supuesto 
que Sí'rá m enester después aum entar las cantidades que falten ; y  si las 
contribuciones decretadas dan un producto superior los gastos, ha­
brá que hacer una rebaja p ro p o rc io n a l, que destruirá Ja  regla absoluta 
que ahora se establezca. Y  com o la exclusión  que tal vez c o n v e n ­
drá hacer en d ebo caso de una con tribu ción  cualquiera alteraría e l 
plan en su to ta lid ad , se v e , com o he d ic h o , que sin los indicados 
previos conocim ientos d icho plan debe considerarse defectuoso en su 
totalidad. L a  baja que hubiese que hacer en cualquiera de las con tribu­
ciones produciría el m ism o efecto , porque alteraría todas las demas so­
bre las cuales habria que recargarla.

A d em as de esta dificultad encuentro otra sobre la totalidad  del pro­
yecto . be cuenta com o base principal que las contribuciones d irectas, 
te rr ito r ia l, de casas y de consum os han de form ar un solo  cu erp o , d e­
jando al arb itrio  de cada ayuntam iento  e l cargar por cada una de e llas  
ío  que perm itan  las circunstancias del p u e b lo , con ta l de que entre to­

das tres se com plete la  cantidad que se le  hubiese señalado. La primt. 
ra dificultad que me ocurre es que esta m edida da lugar á disturbios en- 
tre los pueblos y lo s ayuntam ientos por la desproporción con que 
tos hagan el repartim iento. H a y  adem as el inconveniente de que aquisj
m ezclan ó  incorporan contribuciones de d istinta n atu raleza , porque la 
territoria l y  la de casas pertenecen a la  clase de las d irectas, y la ds
consum os á  las indirectas. M as regular era que se hubiese reunido alas 
d o s.p rim eras la contribución  de p atentes, que tienen mas analogía con 
e lla  que no  la  de consum os.

D e  todos m odos entiendo que no se debe dejar á los ayuntamientos 
e l arb itrio  de cargar á una y a liv ia r  á o t r a , porque esto siempre daría 
lugar á sospechas de parte de los m ism os v e c in o s ,  y  se debe tambicn 
evitar e l em barazo de que los ayuntam ientos tengan que hacer tres ó 
cuatro rcp aitim ien tos diferentes á un m ism o tiem po cuando con uno solo 
podrá conseguirse el m ism o objeto. N o  es posible que se haga á I3 vez 
y  con prontitud un repartim iento de co n su m o s, otro  de patentes, otro 
de casas, y  otro de la contribución  te rr ito r ia l; esto exig iría  muchas 
m anos y  m ucho tiem po , siendo asi que este suele ven ir sumamente es* 
caso por, el retraso con que se les com unican  los cupos á los pueblos. Por 
estas razones entiendo que las cuatro contribuciones indicadas deberiao 
repartirse en su totalidad á las p ro v in c ia s , y  que estas hiciesen el repar* 
l im i.n to  su ba'tem o entre sus pueblos para todos los dichos ramos. Este 
seria e l rnodo de que el repartim iento se hiciese con mas facilidad y con 
m as arreglo á los arts. 8 y 339 C onstitución .

E l b r ..Istu riz  contestó á las observaciones an teriores, y  en este «• 
tado se t'tivo el asunto por suficientem ente d iscu tid o , se declaró haber 
lugar á votar sobre la  totalidad del c lictam en , y  se pasó á la  discusión 
de los artícu los.

A r t . 1 .^  » Se decreta para el serv ic io  público del p ró xim o  año eco­
n óm ico  una contribución de 2 7 0  m illones de re a le s , distribuidos en 
e l m odo sigu iente: 1 5 0  m illones sobre la  riqueza territorial y  la pecua­
r ia : 10 0  m illones sobre los con sum os: 20  m illones sobre el valor di 
lo s edificios urbanos.”

E l  Sr. P rado d ijo : N o  era ignorancia de los p u e b lo s ,c o m o  la comi­
sión daba á en ten d er, n i era tam poco la costum bre ni los errores enqui 
aquellos estab an , lo q u e  les hacia aborrecer la  contribución  directa,si­
no que era la experiencia la que les inspiraba esta aversión . Véase lo 
que sucedió el año 1 3 , y  la  indignación  con que fue recibida esta con­
tr ib u c ió n , la cual fue quizá una de las causas que m as influyeron en los 
fatales sucesos del año de 1 4 . T en em os ad em as, p ro sig u ió , la experien­
cia del año de l y  y  la del año pasado.

L o s pueblos no ignoran las ventajas de una contribución  directa,si 
fuese posib le hacerla con  la  debida igu a ld ad , y  conocen también á su 
m odo los daños que causan las contribuciones indirectas sobre consu­
m os. Y o  bien sé lo  que dicen los econom istas de que las contribucio­
nes deben recaer sobre los productos líqu idos de cualquier ramo de iu- 
d u str ia , y  que las indirectas son de suyo ru in o sas; pero á estas teoría! 
respondo yo  y  responden los pueblos que todo eso será m u y cierto;pí* 
ro  tam bién lo  es que siendo im posible establecer con igualdad la con­
tribución  directa por fa lta  de d a to s , debe considerarse com o muye^c^' 
siva  la cuota de 1 5 0  m illo n es que se c a rg a , sin que este inconvenient: 
se subsane por lo  que se d ispene en el art. 2.^ ,̂ supuesto que las bastí 
sobre que se han de repartir los 1 5 0  m illones no se apoyan en datos 
con ocidos; y  asi aun cuando lo s  pueblos procuren enm endar la desigual' 
dad en sus repartim ientos particu lares, el exceso de la  contribución 
podrá soportarse sino á costa de su ruina.

D ig o  esto porque y o  no sé que haya otra base q u i la del censo átl 
año de 9 7 , que es bien sabido no puede servir de norm a para scniS' 
jante operación en el d ia. P o r  estas consideraciones entiendo que 
nos hallam os en el caso de establecer una contribución  directa, s'®'’ 
de atender á los gastos del Estado con contribuciones indirectas. Y  n*’ 
se diga que e l haber salido  tan  m al de los prim eros ensayos ha cons'!' 
tido en e l m al repartim iento de esta contribución  , porque las quej*’ 
de los pueblos han recaído sobre su n atu raleza , y  señaladam ente los‘I' 
C astilla  parece im posib le que puedan avenirse con ella.

E l  Sr. C an ga : híl S r. p reop in an te , com o caste llan o , ss hamostrací' 
poco aficionado á las contribuciones d ire c tas ; pero com o reprcsentaoi' 
de aquellas provincias debe conocer que la repugnancia que a lli s® 
cuentra á esta especie de contribuciones nace de que no las han conocio*’ 
hasta ah o ra , y  de que no quisieron reconocerlas antiguam ente por 
las traído á España la casa de A u stria . A s i  es que la historia no prís'*'' 
ta contribuciones directas derram adas en C astilla  en los siglos antíf'*’' 
r e s ; pero es un hecho que los aragoneses, perm itásem e esta expresií’”' 
mas sabios que los caste llan o s, las adm itieron desde lu e g o , y 
por un G o b ie rn o  , m odelo  de sabiduría, no las han abandonado nunc*' 
conociendo sus ventajas. C on  e fec to , nada es mas conform e á un 
men lib eral que el sistem a de las contribuciones d irectas ; pero
gracia la com isión dice que ha tenido que capitular en esta partá eoí

lurí

los errores. E l aragonés tiene catastro y  padron es, por los cuales sí 
im puesto la co n trib u ció n , no precisam ente sobre la t ie rra , sino so” ' 
la  riqueza, y  se ha repartido por consiguiente de un m odo mas p 
que el que se sigue en C astilla .

E n  esta m ateria es preciso no perder de v ista la iniciativa del 
b ie r n o ; no se trata tam poco de alterar el sistema de contribucioní^ 
cretado por las Cortes pasadas; p ius debiendo haberlas directas é 
rectas, la com isión las ha graduado del m odo que dice en su dicta'’'.''
E l Sr. preopinante ha d icho que es im posible se satisfaga la
pero se debe suprim ir esta voz imposibilidad, porque las Cortes 
seguras de que si al pueblo español se le hace ver la necesidad
ven icncia  dcl plan q u e  se p ro po n e, contribu irá gustoso á
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efecto, siéndole fá c il o b í s m t  (Jue so^o la rebaja que le  ha hecho en el 
medio diezmo im porta mas que la contribución  directa. P o r otra parte 
esta contribución es m enos gravosa que las que se han paga do ha^ta aq li.

El orador presentó y  le y ó  la nota- com parativa de ío paga do en años 
interiores, desde el de 9 3  en ad elan te , para hacer ver el a liv io  que e x ­
perimentaba actualm ente el pueblo español respecto de las cargas que 
Jiabia''sufrido antes de a h o ra , y  las ventajas.que habían sacado los .irago- 
nesís con su sistema de contribución  directa. E n  s-guida habió  del be­
neficio que sacarán los pueblos por la libertad en que se E s  dejará d : 
hacer el repartim iento en la  form a mas acom odada á sus c ircu n stan cia> 
particulares; y  co n clu yó  diciendo que aunque siem pre había sido ene­
migo del estanco , la experiencia le  habla convencido de que por ahora 
no se podían adoptar otras reglas sobre este punto que las que conten ía 
(1 dictamen.

El Sr. Cano d ijo  que e l efecto seguro que producía la contribución  
directa era arruinar enteram ente á los con trib u yen tes, y  que seria im ­
posible hacerla efectiva sin que acarrease dichos in con ven ien tes, porque 
sise exigia de los capitales se arruinaban e sto s , y  si se ex ig ía  de los 
liutos, como era mas regular , teniendo estos un precio tan ín fim o , la  
contribución los absorveria to d o s ,  y  e l resultado seria siem pre la ru i­
na del contribuyente.

El Sr. secretario de H a c ie n d a : D e  dos clases son los argum entos que 
«han hecho; los unos contra la naturaleza de la  contribución  d irecta , 
¡ríos otros contra su cantidad. Se ha d icho que la  contribución  directa 
será mal recibida de los p u e b lo s , ó  á lo  m enos bien recibida de unos y  
mal de otros; que en A ra g ó n  no se e x trañ ará , porque ya  está establecida 
hace tiem po, al paso que en C astilla  desagradará por no estar acostu m ­
brados los pueblos á e lla . Es preciso advertir que toda contribución  des­
agrada á los p u eb los, pues á n inguno le gusta pagar, y  por consiguiente 
las contribuciones no pueden ser bien recibidas de los p u e b lo s ; pero es 
preciso tam bién convencerse y  convencer á estos de ia  necesidad de 
pagarlas, haciéndoles entender que no puede subsistir el Estado ni ios 
mismos pueblos sin pagar las contribuciones, porque no pueden cubrirse 
iia esto las cargas precisas del Estado.

Por consiguiente se ve  que no debe atenderse tanto á la naturaleza 
Je una contribución com o á su justicia y  con ven ien cia. L a  C on stitu ­
ción dice que las contribuciones han de ser pagadas por los ciudadanos 
cu proporción á sus haberes y  fortunas con ig u a ld a d ; y  precisam ente 
Mhay én tre las contribuciones una que m ejor se acom ode á este p rin ­
cipio y á la igualdad que se requiera que la  contribución  d irecta. L a s  
indirectas no tienen mas en su favo r que la facilidad  de su cobranza, 
al paso que tienen contra sí otros inconvenientes bien con o cid o s, pues 
no solo gravan desigualm ente á los c iu d ad an o s, á su industria y trabajo, 
sino que ponen trabas á la libertad. Es pues indisputable que la  c o n -  
Icibucion directa es la mas conform e á la C o n stitu c ió n , pues cada uno 
paga para los gastos del Estado en proporción  á su haber. P o r  consi­
guiente era la sola que debía re g ir , si se pudiesen encontrar bases e xac- 
■ aspara repartirla. L a  falta de estas bases es la  que ha obligado á las 
Cortes pasadas, á las ac tu a les , al G o b ie rn o  y  á las com isiones á propo- 

mas con trib u cio n es, y  á  cubrir con la  d irecta solo una parte de ios 
gJstos del E sta d o , siguiendo e l prin cip io  económ ico  de que las con tri- 
líociones y  rentas del E sta d o , cuanto mas v ariad as , son m as prod u c- 

llevaderas y  fáciles de cobrar.
La co m isió n , lo  m ism o que e l G o b ie rn o , ha presentado un plan 

contribuciones directas é in d irectas, y  respecto de ia p rim era , que 
la territorial, propone la com isión  que sea de 1 5 0  m illones de rs.

®l Gobierno no se opondrá á que se reduzca á 1 0 0 ,  ó  á 50  si se 
í“'« e ; pero no puede menos de ad vertir que el producto de las c o n -  
bibuciones que se establecen no bastará á cubrir los gastos del E s ta -  
“° j  los cuales ocasionarán un déficit. E ste déjicit hay que cu b rirlo  ó  

otras con tribu ciones, ó  con  p réstam os, ó  de otro m o d o ; pero 
J'jmpre á costa de sacrificios , que serán m ayores cuanto m ayo r sea e l 
“íAoí. D e consiguiente es preciso tv.ner presente esto para no reducir 

de lo preciso la cuota de las con trib u cio n es, para que el sacrificio 
 ̂Gubdivida lo  m as posible á fin de que no sea tan costoso.

Respecto de la  contribución  directa se la  asignan 1 5 0  m illo n e s , 
es una m itad de lo  que antes p rod u cía : la corona de A ra g ó n  daba 
sí sola 1 5 0  m illo n e s , y  otros tantos las provincias de la corona ,de 

p tilla . A l  m ism o tiem po sufrían  los pueblos el diezm o entero. Se ha 
Prunido la m itad de este diezm o , cu yo  p ro d u cto , según los cá lcu los 

^ b a jo s ,  no era menos de 3 0 0  m illo n e s ; véase pues com o la  sola s u -  
dcl m edio diezm o equivale á los 1 5 0  m illones de la c o n tn b u - 

jj^'*^lrecta, y  por consiguiente que ios pueblos pueden pagar esta can ­

de

‘luedando aliv iad os de otra igual con solo el m edio diezm o. JKes-
de la contribución  de consum os se la da una nueva fo rm a , h a- 

Oaola gravitar sobre los productos de la industria com ercial y  fab ril, 
antes solo gravitaba sobre la ru ra l, haciéndola recaer sobre las 

^ o productos de estos tres ram os de la  in d u str ia , y  no sobre los 
P'̂ l̂es que las producen.

l>los ' dicho que la contribución  de consum os sale en algunos p u e - 
Pneb'̂  prueba que los
ûe pueden pagar la contribución  , sino que tam poco prueba 

lüj pueblos, que se calcu la estar tan recargados, lo están mas que
^^len al 1 0  por 1 0 0 .  Parecerá esto una p arad o ja ; p e r o e fe c t i -  

pueblo que ha salido recargado ai 5 5  por 1 0 0  no lo  está 
^*luel que paga un j o  por 1 0 0 . L a  razón es m uy sen cilla : lo s 

tti(¡5 libres para calcu lar sus cap ita les, y  al dar n oticia de
Por tenido en su m ano hacer subir la contribución  al 1 0  ó  a l 5 0  

sin que resulte una in justicia á unos respecto de o tro s , p o r-  
P^'oporcion la  graduación dei capital con lo  que debe pagar 
las utilidades del m ism o , es d e c ir ,  lo  m ism o le  da á un in ­

di viduo pagar el r o  por ro o  de su capitap graduado en 2 0 0 ,  q iíe e ?  20  
por l o o ,  graduado este m ism o capital en 1 0 0 ;  y  de aqui nace que los 
pueblos que calculan pagar un 5 5  por 1 0 0  es porque sus capitales han 
sido graduados en la v igésim a parte de su verdadero va lo r.

E l G o b ie rn o  bi^n sabe que es im posib le hacer e l repartim iento  
con iguald-ad a b so !u ta ;'y  tam bién sabe que es im posible poder júzgár 
de la justicia ó  in justicia de todos los pueblos que han reclam ado co n ­
tra el cupo de contribuciones que les ha c a b id o ; y  m ientras no h aya  
un.i estadística para el repartim iento  de las con trib u éion es, no se podrá 
hac^r este con igualdad ; pero se puede decir que l'os pueblos que han 
sido mas beneficiados son los prim eros que se han quejado del 'g ra v a ­
men que suponen haber su frido . Y a  he dicho otra v e z ,  y  repito ahora, 
que las provincias mas pobres han pagado con  m ayo r pu n tu a lid ad , a í  
paso que las provincias mas ricas no han satisfecho 1a m itad de sus c u ­
p o s, y  esta es la  causa de no estar cubiertas con  puntualidad las aten­
ciones del Estado. N o  es m i án im o e l que se recargue á las p rovin cias 
mas de lo  que pueden su fr ir , y  aun si las Cortes quieren rebajar la  
contr b u cion q u e se p ro p o n e, pueden hacerlo , en la inteligencia de que 
el déjicit que necesariam ente ha de resultar se ha de llen ar con otra c la ­
se de contribuciones.

E l  Sr. Surra sostuvo con varias observaciones el artícu lo  de la co ­
m isión  en ia parte re lativa  á la contribución directa y  á la de consum os, 
disintiendo en cuanto a la de c a sa s , que en su op in ión  juzgaba deberse 
aum entar hasta la  cantidad de 25 m illones de rs.

P ara  apoyar esta aserción presentó un cálcu lo  fundado en el n íim e- 
ro  de casas existentes en las provincias V ascongadas y  las de S e v illa  y  
M a d r id , que siendo en núm ero de 6 7 0 0 ,  producían cuatro m illo n es, 
y  considerando que este núm ero era un ochenta^y dos avo  del total de 
casas de la P e n ín su la , y  teniendo presente la diferencia de v a lo r ,  ven ia  
á resultar por producto de la  contribución  sobre este ram o la cantidad 
de 2 6 .8 3 3 ©  fs-í y  por'^consiguiente quedaba probado que pocian  satis­
facerse ios 25 m illones.

E l  Sr. Z u lu eta d ijo  que en cuanto á la  existencia de las con trib u cio ­
nes de que se trataba nada tenia que o p o n e r , sino que se procurase fu e ­
sen cobradas de un m odo u n ifo rm e , y  no com o hasta a q u i, con gran 
diferencia entre pueblos y  pueblos: que en cuanto á ia cantidad de las 
m ism as contribuciones no podian estas d ism inuirse m u y notabl .m en te , 
per cuanto era innegable que resultaría un déficit , que era pr ci.so re­
nunciar á llenarlo  con em préstitos; y  por ú lt ’m o que en cuanto a la  
am algam ación de las contribuciones de que se trataba con venia en su 
u tilid ad , por cuanto daba mas arbitrios á los pueblos para satisfacer sus 
cu o tas ; concluyendo con pedir se leyesen van as proposiciones que tem a 
extendidas sobre el asunto.

E l  Sr. Istu riz  sostuvo el dictam en de la  c o m is ió n , d iciendo que 
respecto de la  contribución  de consum os la había reprobado siem pre 
por razón de su dcsigualdAcl 5 pero que c o n  Asombro ^uyo había Visto, 
siendo in d iv id u o  de la d iputación p ro v in cia l de C á d iz , que ios pucbios 
pidieron el restablecim iento de los puestos públicos abolidos por aque­
lla  corp oración : que si se rebajaban las contribuciones que la com isión  
p ro p o n ía , seria preciso cubrir e l déjicit con otra clase de contribuciones, 
com o había m anifestado el Sr. secretario del D esp ach o ; y  con clu yó  d i­
ciendo que todos los inconvenientes que ahora se experim entaban para 
aprobar las contribuciones nacían de la reprobación de la base de los 
5 0 0  m illones qus la  com isión  presentó a l prin cip io  de la  legislatura.

Se declaró el punto' suficientem ente d iscu tid o , y  quedó aprobado 
el artícu lo  en todas sus partes.

Se m andó pasar á la com isión  prim era de H acienda un oficio d el* 
Sr. secretario de este r a m o , en el cual pedia de orden del R e y  que en 
atención a l estado de las provincias V ascon gad as , N a v a rra , Z aragoza, 
H u esca , T e ru e l, C a la ta y u d , L é r id a , T a rra g o n a , G e ro n a  y  Jia rce lü - - 
n a ,  se autorizase al G o b ie rn o  para prohib ir por ahora la  lib re  v en ta  de 
plom o y  pó lvo ra  en dichas p ro v in c ia s , y  para que los em pleados de 
la  H acienda pú blica v igilasen*con  la  m ayo r activ id ad  e l cu m p lim ien to  
de esta m edida.

Se le y ó  la  siguiente proposición del Sr. Z u lu eta : «  P id o  á las Cerr-c? 
tes que para la continuación de la  discusión sobre con trib u cion es $e : 
presenten m añana los tres datos sigu ientes: L a  sum a de los presu- ¿
puestos de gastos aprobados por las Cortes. 2 .°  E l-p ro d u cto  líq u id a  en  ■ 
que la com isión  calcu la cada una de las contribuciones que propone, '  
atendidos los cóm putos ó  consideraciones que Jiabrá tenido presentes 
para proponerlas en los térm inos que lo  hace. 3.*  ̂ E l  estado que se pi­
d ió  a l G o b ie rn o  en 8 del corriente.de los productos y  gastos dd todas 
rentas del erario  en el año económ ico que acaba.”

D espués de una breve discusión se decid ió  no haber lugar á -votar 
sobre e lla .  ̂ '

Se leyó  una exposición  de los religiosos capuchinos de A lc a n iz  ,'ert 
la que m anifestaban e l sentim iento que Ies causaba el ex trav ío  de a lg u -  - 
nos m inistros d d  D io s  de paz , tom ando parte y  fom entando los de­
pravados intentos de los facciosos que atenían contra íik  institució'ñes 
que felizm ente r ig e n , com o igualm ente la  desaprobación de semejante^ 
exceso s; y  concluían  ofreciéndose al soberano Congreso para que d ispu ­
siese de ellos en cuanto los considerase ú tile s , estando prontos á s a c r i f i ­
carse hasta con su existencia en favor de la p a tria ; habiendo sido s ie m - • 
pre estos sus sen tim ien to s,  é inculcádolos tanto en el púip ito  com o c a  • 
e l confesonario.

E l Sr. A la v a  d ijo  que conocía personalm ente á estos re lig io so s; y  
que en las pasadas ocurrencias d i  A lc a ñ ir  habían procedido de un m e - . 
d o  m uy laudable en favor de las instituciones lib e ra le s , por lo  cual su­
p licó  que las C ortes hiciesen una declaración honorífica en fa v o r  de 
aquella com unidad.

L as C orles o yero n  con particular w lisfacciü u  1.a exposición  de d i-
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c L s  re lig io so s , y  acordaron áft insertase en el d iario  de las m ism as.

Se m andó pasar á com isión  de G u e rra  un oficio del Sr. secre­
tario  de este ram o sobre la inteligencia de los arts. 9 6  y lo o  del decre­

to  orgánico de la m ilic ia  activa. 1 v • 1
L as Cortes oyeron  con satisfacción la com unicación  que les hacia e l 

S r . secretario de U ltram a r de que SS. M M . y  A  A .  continuaban sm no­
ved ad  en su Im portante salud , y  que la  Sra. In fan ta D o n a M an a  F ran ­

cisca seguia con a liv io . . . . j -  •
E l  Sr. presidente d ijo  que m añana se continuarían  las discusiones 

p en d ien tes, y  que esta noche habria sesión extraord inaria  , eii la que se 
seguirla la discusión del arreglo  defin itivo  del C réd ito  p ú b lico , y se 
daría prin cip 'o  á la del dictam en de la com isión  especial encargada de 
in fo rm ar á las C ortes sobre el estado p o lítico  de la N ación .

Se levan tó  la  sesión á las tres y  m edia.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretario del D espacho de la  G o b ern ación  de U ltram ar d ie t  
pon fecha de ayer desde el R e a l  sitio de A ran ju ez  lo  que sigu e:

SS. M M . y  A  A . continúan sin novedad en su im portante salud; 
y  la Serina. Sra. In fan ta  D o ñ a M an a  Fran cisca sigue con a liv io .

E l  R e y  ha expedido  el decreto .siguiente:
D o n  Fern an do  v i i  por !a  gracia de D io s  y  por la C on stitución  de 

la  M onarquía e sp añ o la , R e y  de las E sp añ as, a todos los que las pre-. 
sentes vieren  y  en ten d ieren , sab ed : Q ue las C ortes han decretado lo  
sigu ien te: »> Las C o r te s , usando de la facultad que se les concede por la 
C o n stitu c ió n , han decretado lo sigu ien te : Se autoriza a la junta n acio­
nal del C rédito  pú blico  par.a que á lib re  elección  de los acreedores da 
v ita lico s de capellanías in c o n g ru a s , y  casas de beneficencia , cuyos b ie ­
nes se cnagen aron , les satisfaga en m etálico  lo  que alcancen a m edida 
que lo  perm itan los fo n d o s , ó  en papel de créditos sin interes con e l 
abono de 5 0  por r o o . M ad rid  2Ó de M ayo  de i 8 2  2 .c=M iguel de A l a ­
v a  , p re s id e n te .:: A n g e l S aav e d ra , diputado secretario .:=Frau cisco  B e ­
n ito  , d iputado secretarlo .”

P o r  tanto m andam os á todos los tr ib u n a le s , ju stic ia s , g e fe s , go ­
bernadores y  dem as au to rid ad es, asi c iv ile s  com o m ilitares y  eclesiás­
ticas , de cualquiera clase y  d ig n id a d , que guarden y  hagan gu ardar, 
cu m p lir y  egecutar el pres.:nte decreto en todas sus partes. T en d rc is lo  
entendido pata su c u m p lim ie n to , y  dispondréis se im p r im a , p u b li­
que y  c ir c u le .: :E s tá  rubricado de la R e a l  m a n o .::E n  A ra n ju e z  a 3  do 
Ju n io  de 1 8 2 2 .  =  A  D . F e lip e  de S ierra y  P a m b le y .

Hacienda de Ultramar.
L o s Sres. d iputados secretarios de las C ortes m e dicen con  fecha 2 5

de M a y o  ú ltim o  lo  que s ig u e : 1 1 •
w Las C ortes han ten ido  á b ien  prorogar por un ano m as e l térm in o  

que estaba prcífijadlo on ú ltim o  de Ju n io  p ró x im o  para la presentación 
de créditos contra el Estado á los cuerpos públicos y  particu lares de las 
provin cias d¿ U ltram ar que tengan créditos contra aquellas cajas n ac io ­
n a le s , siem pre que estos sean de la m ism a naturaleza que los que ex is­
tan en la Pen ínsu la  é Islas ad yacen tes; pero no de los que pertenecen á 
la  deuda de U ltra m a r , la que está enteram ente separada.”

Y  de R e a l orden la traslado á V .  S . para que haciéndola exten siva  
en  el d istrito  de su m a n d o , obre los con ven ien tes efectos. M ad rid  4  de 
Ju n io  de 1 8 2 2 .

Circular del ministerio de Hacienda.
L o s Sres. diputados secretarios de las C ortes con  fe c h a  28  de M a y o  

ú ltim o  m e dicen lo  sigu ien te:
»* Las C o rte s , en v ista  del expediente prom ovido  sobre la  duda ocu r­

rida en la aduana de C á d iz , que V .  E . rem itió  a las m ism as en 3  del 
c o rr ie n te , acerca del derecho que deberá cargarse a unos puños de balle­
n a , cuya m uestra acom pañ ab a, de figura de gancho para q u itaso les, por 
no estar especificado en e l arancel g en era l; y  conform ándose con el pa­
recer del d irector general de aduanas y  el del g o b ie rn o , se han servido  
re so lv e r, que los puños de ballena para q u ita so le s , aunque no se c o m ­
prenden en el fo lio  1 6 4  partida 7.^ del arancel entre los puños de cuer­
n o ,  m ad era , h u eso , m a rfil, a c e ro , m etal com ún  ó  d o ra d o , de ch ina ó  
p o rc e la n a , tienen una perfecta analogía con e l lo s ,  y  n inguna con  la de 
la  partida 8 . '  del fo lio  1 2 2  de barba de b a lle n a , inclusa la que v ie ­
ne preparada para la  arm azón de los q u itaso les; y  que exam in ado  e l 
trabajo ó  re lieve  da la  m uestra unida a l exp ed ien te , y  la  ap licación  que 
puede tener para puños de bastones y  q u ita so le s , esten sugetos d ichos 
puños de b a lle n a , figura de gancho con r e lie v e , com o la m uestra e x ­
presada , ó  de cualquiera otra figura que sean , en su in tro d u c io n , a l 
pago de 3 0  por 10 0  sobre el avalú o  de 3 6  reales docena señalados en la  
citada partida 7 .*  fo lio  1 6 4 ,  á la que podrá adicionarse esta clase.

l o  que de orden de S . M . traslado á V .  para su inteligencia y  
efectos correspondientes á su cum plim ien to . M ad rid  9  de Ju n io  de 18 2 2 »

E l  R e y ,  á  consulta del consejo de Estad o  de 2 5  , 2 7  y  29 de M a ­
y o  ú lt im o , se ha servido  nom brar á D . Lorenzo  de la C uesta y T o rre  
para una plaza de m agistrado de la audiencia territorial de C astilla  la  
N u e v a : á D . Fern an do  de la T o rre  y  H e ra s , á D . S im ón  de la P la z a  
y  Prado y  3 D . M igu el de N ájera para plazas de la  m ism a en la  de 
C a n a r ia s : á D .  A n to n io  R a m ó n  G a lle g o s  para la  judicatura de prim e­
ra  instancia del partido de C a m p illo s , en la provin cia  de M á la g a ; á  
D .  P edro  J  menez N avarro  para la de O lo t ,  en la de C ata lu ñ a ; y  á  
D .  L u is M aría  Sierra para la de T o rre  la  V e g a ,  en la de Santander.

Se previene á los interesados que acudan á sacar los títu los corres­
pondientes dentro del térm ino de 1 5  d ia s ,  según está m andado por

pun to  g e n e ra l; en el concepto de que trascurrido se declararán vacan­
tes d ichas plazas. P a lac io  1 5  de Ju n io  de 1 8 2 2 .

L o s  señores de la  audiencia territoria l de C astilla  la  Nueva en sala 
segunda del crim en por e l presente anuncio  c ita n , llam an y  emplazan á 
Isid o ro  J a r a ,  vecin o  de P o y a le s  del H o y o ,  so lte ro , carpintero de 27 
años de e d a d , reo prófugo en la causa crim in al pendiente en la misma 
sala y  escribanía de cám ara de D . Ju a n  A n to n io  A lm azan  en grado 
de segunda instancia por las hendas hechas á A m b ro sio  V alle jo  , y Ij 
m andan que dentro de 9  d ia s , contados desde esta fecha , se presente en 
la  cárcel llam ada de C orte á tom ar la  citada c a u sa , que hecho se le 
o irá  y  guardará justicia en lo  que la tu v ie re ; y  no lo  haciendo, la sen­
tencia que en su ausencia y  rebeldía se diese le parará igual perjuicio 
que si se presentara.

J u  ‘c í o  de jurados.
E n  la página 6 7  del lib ro  que se lle va  en Barcelon a con el títulode 

jueces de h e c h o , en que se h allan  extendidas las declaraciones de silu 
ó  no lugar á la  form ación  de causa á los autores de los impresos acusa­
dos por abusos de libertad de im prenta se lee lo  sigu ien te :

V Los. infrascritos jueces de hecho , habiendo exam inado la nota con­
tinu ada en el periódico el Indicador Catalan del m artes 2Ó de Marzo 
p ró x im o  p asado , núm ero 7 1  , denunciada por D . R a m ó n  de Cortada, 
apoderado da los alcaldes constitucionales y  ayuntam iento  de la ciudad 
de L érid a , declaran á unanim idad que no ha lugar á la formaciónd« 
causa, B arcelona 1 5  de M ay o  de 1 8 2 2 .= J o s e f  A n to n io  BalccUs.=:Jose[ 
F ran cisco  P om plana.= :P asciia l C la r if  = :P a b lo  V ila .= F ra n c is c o  OKay 
C arrasco .^ M aria n o  R u iz .= :R a m o n  M aresch  y  R o s .= :R a m o u  Díaz de 
O fte g a .= V ic e n te  A la ñ ó .”

E n  la 6 8  » los infrascritos jueces de h e ch o , habiendo examinado el 
suplemento al Diario de la ciudad de Barcelon a dei lunes 20 dcl comen- _ .
t e ,  denunciado por in ju rioso  por D . M igu e l de C o r la d a , y firmado 
Fran cisco  N o g u e s , declararon que no ha lugar á la form ación de causa 
por los votos de D .  Ja im e  B o s c h , D . R a m ó n  M a re sc h , D . SerafinBa* 
c igalu p i y  D .  M igu el P la n d o lit ;  y habiendo votado  que ha lugar Don 
M ag ín  C o ro m in a s , D . Jo aq u ín  V iñ a ls ,  D . Isidro G a l la r d a , l3, Fran- 
cisco Subirachs y  D . B en ito  de P la n d o lit . B arcelona 2 3  de Mayo di Qqj 
1 8 2 2 .= M a g in  C o ro m in a s .= M ig u e l de P la n d o lit .= R a n ;o n  Maresch y 
R o s .= B e n i lo  de P lan do lit.rn lsrd ro  G a lla rd a .= S e ra fin  Bacigalupi.rjoi* 
quin  de V iñ a ls .= :Ja im e  B o sc h .= F ra n c isco  Subirachs y  Ferrer.”
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P o r  providencia de la sala segunda crim in al de la audiencia terri­
to ria l de C astilla  la N u eva  se m anda citar y  em plazar por medio de 
lo s  papeles públicos á C asim iro  Pasam ontes y  Ju a n  B a rb a , para qiie«“ loducld̂ ^̂  
e l térm ino de 1 0  d ia s , contados desde la  publicación  de este anunc.o, 
com parezcan por la escribanía de cám ara de D . F e lic ian o  García batí' 
cha á usar de su derecho en fo rm a , y  evacuar el traslado que les «u * 
con ferido  en la causa form ada á los m ism os y  otros consortes por w 
heridas causadas á P edro  L ó p e z , vecin os todos de A ld e a  del 
2 1  de M a y o  de 18 2 0  , de que fa l le c ió ; con apercibim iento  de que pa* 
sado sin hacerlo Ies parará el perjuicio  que haya lugar.

P o r  providencia del S r. juez de prim era instancia de Miranaaot

hos qu5 
Hgín.”

^  A — v_. — J  VA V  V . A VA VA W A J  —— —r  A.. V— W —  — — —̂ . i

C astañ ar, dada en 3 del c o rr ie n te , se llam a y em plaza á Dona Cánjli'

Se abt
'laria qu

da de R o ja s  para que en e l térm ino preciso y perentorio de 15 
com parezca en el ju-zgado de prim era instancia de d icho  p ueb lo , y P®' 
el o fic io  del escribano A n to n io  H ernández G a s c ó n , á deducir su 
ch o  en los autos que en d icho juzgado penden contra e lla  sobre reciá 
m acion  de 2 9 3  r s . ,  sopeña que de no hacerlo  le parará el perjuic® 
que haya lugar.

A N U N C IO S .
Se halla vacante la  plaza de m édico  de A lh a u r in  de la T orre, 

v in c ia  de M á la g a ; su dotación es de 7 0 0  ducados an u ales, b tnemo
en tres plazos igu a les , y  cobrados por repartim iento. Los profesores  ̂ r
p irantes deberán serlo en las dos facultades de m edicina y  
según sea su d esem p eñ o , podrán esperar algunas gratificaciones 
ay u n tam ien to , á cuya secretaría d irig irán  los m em oriales.  ̂ ,

D ictam en  dado al G o b ie rn o  por la sociedad médico quirurgic*

Seo;
y L ie  
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C á d iz , contestando á las cuestiones propuestas en la R e a l  orden ,i; [itQijn
irse

de E n ero  dcl presente a ñ o , re lativas a l contagio de la  fiebre amaf"*'*- ■
» Que U í-k « r " < '' l!ilj. y a :en que se exam ina y  decide con datos irrefragab les. ».  ̂ ^

am arilla  es contagiosa. 2 .“ Q ue es im portada en la Penínsu la. 3- hteobjet 
n o  es endém ica en punto alguno de e lla . 4 .°  Q ue su contagio
reprodu cirse ; y  5 .®  que por a h o r a , y  hasta que nuevas Uiter

yco rro b o ren , no es posible determ inar con  exactitud  el inÜujo d 
turas y  distancias á que extiende su acción el m iasm a que la 
Se hallará  en la  lib rería  de O rea y  en las dem as capitales de pro*̂ * 
á 5 rs. v n . cada egem plar. ¿i

Los suscriptores a l d iccion ario  de ciencias m éd icas , tradu®' 1, 
francés al castellano , acudirán á recoger el tom o 8 .°  á la y
C a l le ja ,  y  en las provin cias en los puntos en que se han -'{S
adem as en T o le d o  en la lib rería  de H ern án d ez : e l tom o 9- 
p ren sa , y  se entregará al tiem po o fre c id o : continúa abierta 1* 
c io n  en todos los puntos anunciados.

A r b o l  eucarístico de la v id a , el sagrado corazón de 
m entado. C om pendio  de su cu lto  público  y  da sus d ivinas 
un tom o en 8 .°  Se hallará en la  lib rería  de la v iuda de Barco ¡¡n»

N ota. E n  la gaceta del 1 5  , co l. i  .^, lín . 1 2 ,  donde \
ta s , léase protestas’, y  en la del 3 0 ,  donde dice en balde , D. lo ? '"P'

Otra. E n  la gaceta de ayer , co l. 3 lín . 4 2  , donde dico D ^
to n io  M aría  del V a lle , léase D . A n to n io  M aría  Ibasítz  **'
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